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1 la celebración de la presente escritura pública; por una parte, los 

2 cónyuges señor JORGE LUIS SILVA PEÑA y señora PAULINA 

MONSERRATT TORO HIDALGO, casados entre sí, por sus propios u
 

4 derechos y por los que representan en la sociedad conyugal que tienen 

formada, domiciliados en la calle Geovanny Calle Lascano, Conjunto um 

La Piedra, casa veinte y uno, de la ciudad de Quito, celular número 

cero nueve nueve cinco cinco siete siete uno seis nueve, en calidad de 

O
 

CEDENTES; y, por otra parte, el señor CESAR MANUEL 

MANCHENO VARGAS, de estado civil divorciado, por sus propios y 

o
 

0
 

personales derechos, domiciliado en la calle República de El Salvador 

11 número N treinta y seis guión ciento diez, y calle Suecia, edificio 

Metroplaza, departamento un mil seis, parroquia Benalcázar de esta 

ciudad de Quito, celular número cero nueve ocho dos dos dos siete 

dos dos ocho, en calidad de CESIONARIO.- Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

gupnción empleados privados, domiciliados en esta ciudad de Quito 

Distrito Metropolitano, hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 
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15
) 

exhibido sus documentos de identificación cuyas copias fotostáticas 

20 debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

21 documentos habilitantes.- Advertidos los comparecientes por mi el 

22 Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

23 examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

24  comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

25 temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a 

26 escritura pública la siguiente minuta:- “SEÑOR NOTARIO: En el 

27 Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase hacer constar una de
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General Universal Extfaordinaria de Socios de fecha ocho de junio del 

año dos mil diecisiete, se aprobó el acto jurídico que se describe a 

continuación: A) Que la socia señora PAULINA MONSERRATT 

TORO HIDALGO, casada, por sus propios y personales derechos, y 

debidamente autorizada por su cónyuge, transfiere la totalidad de las 

participaciones que posee dentro de la compañía, es decir VEINTE 

PARTICIPACIONES de un valor de UN dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, en favor del señor CESAR MANUEL 

MANCHENO VARGÁS. Todo en base al cumplimiento de los 

requisitos legales que establece el artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías vigente, quedando el cuadro de Integración de Capital de 

  

  

  

  

    

la siguiente manera: 

SOCIO NACIO | CAPITA | CAPITAL | Nr. PORCENTA 
NALIDA | L PAGADO | PARTICIP | JE DE 
D SUSCRI ACIONES | PARTICIPA 

TO CIONES 
CESAR ' Ecuatoria | US$ 360 | US$360 | 360 90% 

NUE: na 

NO / 
VARGAS Ñ 
GIOVANNY | Pustoria US$20 | 'US$20 20 5% 
MANCHENO 'na / 
VARGAS Y 
IRMA 'uatoria | US$20  |1ÍS$20 20 5% 
MELIDA lá / 
ROMERO 
PAGUAY 
TOTAL USD$ | US$400 400 100% 

400               

CUARTA.- PRECIO DE LA CESION.- El precio correspondiente a 

la presente cesión se la realiza al valor nominal de las participaciones, 

es decir VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, y que los cedentes declaran que reciben de su cesionario, 

el valor correspondiente, en dinero en efectivo, de curso legal, al 

contado y a su entera satisfacción. A la vez el cesionario declara que  
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Se instala bajo la Presidencia, para esta Sesión, el señor CESAR MANUEL 

MANCHENO VARGAS, y actúa como Secretario, el señor WILLIAM 

GIOVANNY MANCHENO VARGAS. El Presidente solicita a Secretaría que 

verifique que se encuentra la totalidad del capital pagado de la compañía. 

Una vez comprobada la asistencia de la totalidad del capital pagado y el deseo 

unánime para constituirse en Junta General Universal de Socios, se instala la 

reunión a fin de emitir un pronunciamiento sobre el punto del orden del día 

establecido para esta reunión. A continuación la Junta General de Socios por 

unanimidad adopta las siguientes resoluciones: 

1.- Resolver sobre la Cesión de Participaciones.- Con relación a este punto del 

orden del día, el Presidente de la Sesión, toma la palabra y manifiesta que la 

socia, señora PAULINA MONSERRATT TORO HIDALGO desea ceder la 

totalidad de las participaciones que mantienen dentro de la compañía, para lo 

cual anuncia que el SOCIO, señor CESAR MANUEL MANCHENO VARGAS, 

se encuentra interesado en adquirirlas. 

Al respecto, la Junta Socios delibera unos momentos y resuelve unánimemente la 

aprobación de la cesión de participaciones antes detallada, en favor del señor 

CESAR MANUEL MANCHENO VARGAS. 

Con esta cesión, el nuevo cuadro de integración se conformaría de la siguiente 

  

  

  

  

manera: 

Socio NACIONALIDAD [| CAPITAL | CAPITAL Nr. PORCENTAJE DE 

SUSCRITO | PAGADO PARTICIPA PARTICIPACIONES 

CIONES 

CESAR Ecuatoriana US$ 360 US$ 360 360 90% 
MANUEL 

MANCHENO 

VARGAS 

GIOVANNY Ecuatoriana US$ 20 US$ 20 20 5% 
MANCHENO 

VARGAS 

IRMA US$ 20 US$ 20 20 5% 
MELIDA Ecuatoriana                 
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